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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2015-6926   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones tributa-
rias.

   No habiendo sido posible realizar las notifi caciones a los interesados o a sus representantes 
por causas no imputables al Ayuntamiento, y una vez intentado por dos veces, de conformidad 
con el art. 112 de la Ley General Tributaria, por medio del presente anuncio se cita a los inte-
resados que se relacionan o a sus representantes para ser notifi cados por comparecencia ante 
la ofi cina de la Administración de Rentas Municipal, sita en la C/ Plaza de España nº 5 - Bajo, 
en horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio en el "Boletín Ofi cial". Cuando transcurrido dicho plazo 
no se hubiere comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  

CONCEPTO LIQUIDACIÓN SUJETO PASIVO CUOTA

PLUSVALÍA 439428 ROSA MARÍA SERRANO GUTIÉRREZ  N.I.F.
13.943.765 S

160,01 €

PLUSVALÍA 439429 ROSA MARÍA SERRANO GUTIÉRREZ  N.I.F.
13.943.765 S

136,84 €

  
 PLAZO DE INGRESO: 

 a) Si la notifi cación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 b) Si la notifi cación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Transcurridos los mencionados periodos, el débito se incrementará con los recargos, inte-
reses de demora y costas de procedimiento determinados por la Ley. 

 CUENTA DE INGRESO: El importe de las liquidaciones se deberán ingresar en Caja Canta-
bria, en la cuenta ES49 2048 2062 9034 0000 0131. 

 RECURSOS: Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición ante la Al-
caldía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notifi cación. 

 Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo. 

 SUSPENSIÓN: La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado. La suspensión del acto se producirá a solicitud del interesado cuando aporte garan-
tía que cubra el importe de la deuda más el interés de demora que se origine por la suspensión. 

 Reinosa, 27 de abril de 2015. 

 El alcalde, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
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